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El pasado lunes se llevó a cabo una reunión entre la Dirección de la Empresa y 
el Comité General de Empresa en la que se abordó la constitución de las 
diferentes Comisiones de Trabajo que emanan del XV Convenio Colectivo, así 
como de la Comisión Paritaria del XV Convenio Colectivo correspondiente a 
Renfe Operadora y la confirmación de la composición de la Comisión de 
Conflictos en los términos definidos por el Comité General de Empresa. 
 

Las Comisiones de Trabajo creadas son: Adaptación a la Ley del Sector 
Ferroviario, Clasificación de Categorías, Normativa Laboral y Consejo Asesor 
de Formación. 
 

Las Comisiones de Trabajo estarán compuestas, por parte de la Representación 
de los Trabajadores, por dos miembros de S.E.M.A.F., dos de U.G.T., dos de 
CC.OO., uno de C.G.T. y uno del S.F. 
 

La Comisión Paritaria y la de Conflictos cuentan con tres miembros de 
S.E.M.A.F., dos de U.G.T., dos de CC.OO. y uno del S.F. 
 

Este acto constitutivo de las Comisiones de Trabajo permite iniciar los trabajos 
de desarrollo del XV Convenio Colectivo de forma inmediata, estableciéndose 
los foros adecuados para afrontar la negociación de las distintas materias 
planteadas por nuestra Organización. 
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